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Jet atura del Estado

4, 22 de julio de 1942 por la
se aclara la de 7 de Mayo úl

o, a los efectos de desahucio de
mdamientos urbanos.

Ley de siete de Mayo último so-

Tendamientos urbanos ha teni-
r principal objeto fijar las ren-
alquileres de las habitaciones
licios destinados a vivienda o
domésticos, y definir situacio-
o hecho, que, originadas al am-
de anómalas circunstancias,
ban argumento a constantes
s judiciales. 	 -
o no se proponía favorecer la
zión de temerarios procedi-
DS de desahucio y menos dar
in para que, sin razón acepta-
! privara de su hogar a quien
a puntualmente la renta o mer-
aipula da o reconocida.
embargo, los Juzgados se han
sorprendidos por la presenta-
le demandas que, partiendo del
sto de calificar como casas
s las edificaciones ocupadas
isterioridad a primero de Enero
el novecientos veinticuatrá, se
taban en los artículos mil . qui-
a sesenta y nueve, número pri-
mil quinientos setenta y uno y

linientos ochenta y uno del Có-
:id, o en las escasas disposi-
; forales de igual alcance, para
er el lanzamiento del inquilino
O hallaba al corriente en el cum-
110 de sus obligaciones cc:m-
ales,

a cerrar el paso a estas inter-
'iones y unificar la actuación de
tIbunales, previa deliberación
ansejo de Ministros,

DISPONGO:
iculo primero.—Por edificios,
ti habitaciones nuevos a los
is de la plena aplicación del
lo Civil se entienden, como esta-el artículo cuarto de la Ley de
de Mayo de mil novecientos
nta y dos, solamente los que
t
an sido construí ios u °cima-

or primera vez con posteriori-
'Prittierode Enero de este mis-il°,

sPgun do.—E1 arrendador
005, pisos o habitaciones ocu-s desde primero de Enero de

	n•••n••nn	

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.444

SECCION DE MINAS

ELECTRICIDAD

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
H , go saber: Que por don Juan

Bau ista Targhetta J'Inquiera, en nom-
bre de- Investigaciones Mineras de
Cantos Bancos, Alcaracejos, se ha
presentado en el G , bierno Civil, una
instancia en solicitud de autorización
para establecer una línea Eléctrica
Aérea, trifásica a cinco mil voltios.
entre la Subestación de « El Soalado»,
en término de Villanueva del Duque,
y las minas «T eresa» y «Convenio»,
en el término de Alcaracejos, a la que

acompaña el correspondiente pro-
yecto.

Se solicita servidumbre de paso,
sobre:

(En término de Villanueva del Du-
ciin ).

Camino de Villanueva del Duque a
estación de El Soldado.

Camino de Cañada la Jara.
Camino de C ,brera.
Camino de Las Chorreras.
Camino de Alcaracejas,

, Linea e'éctrica de cinco mil voltios
de don Francisco atunez Carrizosa.

Carretera de Andújar a Villanueva
del Duque en el ki'ómetro cien t o cua-
tro, línea telefónica y Telégrafo del
Estado.

Camino de Fuenteguía.
Camino de Villaralto.
(En término de Alcaracejos)
Camino de Vil'aralto.
Camino a la M tjonera.
Camino de Vidaralto.
Carretera de Córdoba a Almadén

en e) ki l ómetro 76,120.
Lo que: se manifiesta en cumpli-

miento de la información aú lilica or-
denada por el Excelentísimo señor
Gobernador Civil de esta provincia,
en 24 del corriente, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 13 del R g'a
mento de Instalaciones E iietricas
vigente. -

Los que se consideren perjulica-
dos presentarán sus reclamaciones
en el plazo de 30 días, en la Jefatura
de Minas de este Distrito.

Córdoba 28 de Julio de 1942.—E1
Ingeniero Jefe, Luis °milla..

IMINIMIIMMeMn

Circular núm. 2.546

El Ministerio de la Gobernación
en Orden-Circular de 5 de los co-
rrientes dice a este Gobierno Civil lo
que sigue:

«Excmo. Sr.: La Presidencia del
Gobierno, en comunicación de 17 de
Julio ppdo., dice a éste Ministerio lo
que sigue: En repetidas ocasiones, se
ha podido observar que por determi-
nados Organismos se han considera-
do los precios oficia l es de tasa como
precios invariables, siendo así que en
todos los casos en los que no se hace
la determinación ex presa de la varia-
bilidad del precio adoptado, los pre-
cios de tasa se consideran como ma.-

- ximo q , y por tanto, no solamente ad-
misibles cualquier precio inferior a
los f ¡arios, si no se consideran ilega-
les todos cuantos acuerdos o conclu-
siones se realicen entre comerciantes
o industriales, para impedir la factu-
ración a precios inferiores —Lo que
tengo el honor de exponer a V. E. p a-
ra que tenga a bien transmitir por las

FRANQUEO

CONCERTADO

autoridades a su cargo, las órdenes
correspondientes, y se vigile y casti-
gue en su caso, la realización de los
citados acuerdos otconclusiones».

Lo que se hace público para gene -
a1 conocimiento por medio de este

periódico oficial, así como el mas
exacto cumplimiento de lo interesado
en la Orden anteriormente transcrita.

Córcicba 7 de Agosto de 1942.—E1
Gobernador civil interino.

Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm. 2.451

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Puente Genil, hace sa-
ber.:

Que acordado por el Ayuntamien-
to Peno la creación de una Farmacia
municipal, se anuncia la provisión con
el caráter de interino de la p l aza de
Director Jefe de la misma, dotada con
el sueldo anual de ocho mil pesetas,
y mil quinientas pesetas, tamb en
anuales en concepto de indemniea-
ción o gratificación por casa, pudien-
do optar a dicho concurso en el que
se observará l as disposiciones conte-
ni das en la Ley de 25 de Agosto de
1939, cu antos españoles de unce y
otro s4-xo, mayores de edad, posean
el titulo de Licenciado en Farmacia,
y acrediten su buena conducta y per-
fecta adh e sión al Movimiento debien-
do dirigir sus instancias, debidamente
reintegradas y acom.pe riadas, además,
de su célula personal y documentos
oportunos, así como cuantos estimen
de méritos o servicios, en un plazo
de 30 días naturales a contar de la
inserción del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Puente- O nil 31 Julio de 1942.—El
Alcalde, Rafael Reina Carvejal.

VALENZUELA

Núm. 2 554

El Alcalde del Avutramiento de Va-
lerzuela, hace saber.
Que rendida la cu >nta DOr el señor

Depositario de los fondos municipa-
les respectiva al segundo trimestre
del ario actual, queda ex puesta al
público por término de 15 días a fin
de que pueda ser examinada por
quien lo desee y aducir las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

Va l enzuela 20 de Julio 1941—Ma-
nuel Pérez.

Núm. 2 547

agosto de 1942

NUM. 217

GEY

que
fati

arr

La

Ilre a

io po

Ist

u edi

1501

ces d

pro

Pr

gest

bcoa

sant

easi

1ie,

gir

Sol e

Sin

inStO

cién

supui

nev

con p

4

milpa

uieni

mero

mil q
digo
done

Sed

s

itzu

Pi
Pre

14S T

del C

Ar

P!siSOs

efe

C6ii

hleee

siete

alar

he

Co a
Ar

de tel

?Me

• • 	 [NO• 1 mil novecientos veinticuatro a la indi-
1111)110 	 cada fecha, no podrá desahuciar ju-

dicialmente, fundado en esta sola
circunstancia, al arrendatario, por

el die 5 de haber expirado el termino convencio-
nal o el que se fije para la *duración
de los arrendamientos en los casos
de los artículos mil quinientos setenta
y uno, mil quinientos setenta y dos y
mil quinientos ochenta, y uno del Có-
digo Civil, pero podrá hacerlo con
sujeción al artículo quinto del De-
creto de veintinueve de Diciembre de
mil novecientos treinta y uno.

Artículo tercero.—No obstante lo
preceptuado en el artículo anterior, el
comprador de una finca urbana que
la necesitara para vivien la suya o
de sus ascendientes y descendientes
y no dispusiera en propiedad o
arriendo de casa, habitación o piso
de análogas circunstancias y catego-
ría en ia misma población, podrá de-
negar la prórroga del contrato de
arrendamiento vigente, participán-
dolo al arrendatario con un ario de
anticipación y abonándole, en con-
cepto de indemnización, por los da-
ños y perjuicios que le ocasione el
traslado, el importe de seis meses de
alquiler.

Cuando el comprador dispusiera
en cualquiera de los expresados 'con-
ceptos de casa, habitación o piso,-el
plazo que chbe conceder al arrenda-
datario será de dos arios con la in-
demnización de seis meses.

Así lo dispongo por la presente
L e y, dada en Madrid a veintidós de
Julio de mil novecientos cuarenta y
dos.

FRANCISÇO FRANCO

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún

edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe 'le
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

PEDROCHE

Núm. 2 550
Don Vicente Sánch ,z Ruiz, Funcio-

nario de esta Delegación de Ha-
cienda, Comisionado por el 1 ustra
mo señor Delegado de H lcienda
de la provincia para la dirección y
confección del repartimiento gene-
ral de utilidades de este término
municipal.
H •go saber: Que cum pliendo lo

dispues t o en el ala i ulo 478 del Esta-
tuto municipal de 8 de Enero de 1924,
se invita a todos los contribuyentes
de este término para que en el plazo
de odio días contados desde el si-
guiente al que -a parara inserto este
edicto en el BOLETIN ' OFICIAL de
la provincia presenten en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, declaración
de sus utilidades, advirtiendo que los
que las omitan estarán nidos a la
estimación que nazca de los docu-
mentos cobratorios que obran en este
A y un tamiento o del resultado de las
investigaciones que se realicen al
efecto.

Tamb'én se previene a toda empre-
sa, entidad o vecino que tuviere a sus
órdenes personal retribuido la obli-
gación en que se hallan de presentar
en el indicado plazo, relación de di-
cho personal con e x presión de suel-
do o emolumentos que disfruten y
domicilio.

Loalue se hace público para general
conocimiento.

Pedroche 2 de Julio de 1942.—Vi-
cente Sánchez.

POZOBLANCO

Núm. 2.553
El señor Alcalde Presidente del Ex

celentísitno Ayuntamiento de Po-
zoblanco, hace saber.
Que acordado en princi pio por el

Ayuntamiento de mi Presidencia,
una pro puesta de habilitación y su-
plemento de crédito al vigente pre-
supuesto por valor de sesenta y siete
mil cuarenta y nueve pesetas, cili-
o] -nta y siete céntimos.

Queda expuesto al p úblico en la
S.,crdari3 de este A y untamiento el
oportuno expediente por espacio de
quince días, a fin de que si lo creen
necesario puedan formularse recia_
maciones por los habitantes . del tér-
mino en expresada oficina.

Pozablanco 3 de Agosto de 1942.
—E1 Alcalde, José Estevez.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1 619
En el juicio declarativo de nie-

flor cuantía, a instancia de don Anto-
nio Toledano Morales, con tra los h e

-rederos o sucesores legítimos de don
José María Pineda Gómez, de ignora-
do paradero, se ha dictado la si-
guiente:

Providencia juez señor La Riva.—
Córdoba veintidós de M iyo de mil
novecientos cuarenta y dos.-- Por pre-
sentado el anterior escrito, con el do-
cumento que le acompaña, únanse a
Ios autos de su rezéir; se admite la
demanda que se formu l a, la que se
sustanciará por los trámites que la
Ley establece para el juicio declarati-
vo de menor cuantí a , y de ella se con-
fiere traslado a los demandados here-
deros o sucesores legítimos de don

José María Pineda Gómez, de ignora-
do paradero, para que dentro del tér-
mino de nueve días, com parezcan en
el juicio, notificación y emplaiamien-
to que se llevará a efecto en la forma
prevenida en el artículo doscientos
sesenta y nueve de la Uy de Et,jui-
ciamiento Civil, por medio de edictos
que se fiarán en el sitio público y de
costumbre de esta localidad y tablón
de anuncios de este juzgado e inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia; al otrosí, tén g -se en
tienta.—Lo, mandó y firma SS.' doy

fé.—Antonio de la Riva Crehuet.—
Ante mi, José Matla Cortázar.

Y para que sirva de no ificación y
emplazamiento, a los demandados
herederos o sucesores legítimos de
don José María Pineda Gómez, de ig-
norado paradero, p ara su insercióa
en. el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, ex pido la pr esente en Cór-
doba a veintidós de Mayo de mil no-
vecientos cuarenta y dos.—E1 Secre-
tario, José Merla Cortázar.

OM11-3n..)

Núm. 2.531
Don Ventura Arias Vivancos, Juez de

Primera Instancia número dos de
esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que

en este Juzgado se tramita expediente
a instancia de doña Carmen de la
Cerda Rodriguez, mayor de edad,
viuda y de esta vecindad, en preten-
sión de qre se inscriba en este Re-
gistro de la Propiedad y a su favor
el dominio de una sexta parte de la
casa número cuatro antiguo y treinta
y ocho moderno de la p l aza de la
Constitución, hoy Corredera, de esta
capital, con una superficie de sesenta
y cuatro varas, equivalentes a cua-
renta y cuatro metros setenta y dos
decímetros cuadrados, que linda por
la derecha saliendo con la casa nú-
mero treinta y seis moderno de don
Francisco Rstévez, por la izquierda
con la r úmero , cuarenta de don Mi-
guel Pérez y por la es palda con la
calle de los Angeles hoy Pedro Mu-
ñoz, a la que tiene postig( ; cuya x-
ta parte de casa dice la adquirió por
compra a su hermana dofli R ifaela,

no hl gándose a otorgar escritura
de compra-venta por la inesperada
muerte de esta.

En su consecuencia se convoca
por este edicto a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, para que en el
término de ciento ochenta días com-
parezca en este juzgado, si quisieren
alegar su derecho; apercibidos en
caso contrario de pararles el perjui-
cio que proceda.

Se advierte que es tercera publi-
cación.

Dado en Córdoba a tres de Agosto
de mil novecientos cuarenta y dos.—
Ventura Arias.—Et Secretario, P. D.
Leopoldo Romero.

MONTEPRIO
Núm. 2 463

Don Enrique Amat Casado, ju(s'z de
Instrucción del partido de Monte-
f il o (Granada.)
Por ei presente, ruego-y encargo a

todas las autoridades y agentes de
Potiof la práctica de gestiones enca-
minadas a aver i guar quien sea el ver-
dadero dueño de un3 yegua, alzada
1'54 metros, de quince a z y ocho
años, torda clara, mosqueada, acci-

dentales en el encuentro de la mano
derecha, dorso y gru pa del lado dere-
cho así como en ambos lados de la
región dorzal, hierro de La Mundial
formando Aani la en l a pierna derecha

con la letra G. y número 9, que ha
sido intervenida en pod er del 'vecino
de Nora en su anejo Alomartes An-
tonio Gá'vez Pérez, por suponerla de
ilegitima procedenci y se. encuentra
depositada en el mismo a disposición
de este juzgado.

Al propio tiempo, se advierte a los
que se crean con derecho al expresa-
do semoviente, han de comparecer
ante este Juzgado, donde acreditando
previamente su legítima pertenencia,
les seta entregado.

Aal está acordado en el sumario
número 17 del año actual que me en-
cuentro instruyendo.

Dado en Montef río a 28 de julio de
de 1942.—Enrique Amat.—El Secre-
tario, Juan R. Coca Lorca.

LA RAMBLA

Núm. 2 475
Don José del Rosal janénez, interino

jia z de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente se ruega y encarga

a las autoridades civiles y militares
se proceda a la busca y ocupación de
la caballería que a continuación se

ex presa, propia de don Fernando
Amián Costi, a quien le fui sustraída
el día trece del corriente, del sitio
cortijo El Plantonar, termino de Mon-
temavor.

Al propio tiempo se encarga la bus-
ca y detención de los autores de tal
hecho o de los tenedores ilegítimos
de lo sustraído, pues así se ha acor-
dado en el sumario respectivo que se
sigue con tal motivo.

Dado en La Rambla a 29 de Julio
1942 —José del Rosal.—Tomás Gu-
tiérrez.

Efecto sustraído
Mu t o de siete años, rojo encendido,

cuatro o cinco dedos más de marca,
con una cicatriz en la nalga izquierda,
hierro F. A. en la na lga derer

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2 482

Don j esús López P. ñ is, juez de Ins-
tru s ción de este partido.
Por la presente tu go a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de las caballerías
siguientes: burra ni gra rabon a , de 12
a 14 años, sin hierro, descalza de las
cuatro extremidades, y cosquillosa
de lomo, ignorándose la alzad; y
burra rucia clara, rabona, sin hierro,
descalza de las cuatro extremidades,
desconociéndose la edad y alzadio
las cuales fueron hurtadas del cortijo
denóminado «Cerrillo Verde» término
municipal de Et Viso, la madruga del
21 del actual.

Para que asimismo se proceda a la
busca y ca ptura de tres gitanos de
unos 30 arios, vistiendo tr-je de hao
blanco, llevando morral a las es pa-
das, acom pañ a dos de una gitana que
viste blusa neg ra y falda clara, los
cuales se su pone sean los autores del
hurto de (ti , has semovientes y de ser
h -bidos sean puestos a mi dis posi-
ción y asimismo en la prisión pr-
ventiva de este partido, las personas
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su leaíama adcinisiciór;
pues así está acorda 'o en snm
que instruyo con el i úm. 24 de 1942.

Dado en H nr jnsa del Duque a 29
de julio de 1942 	 . sús López.—E1
Secretario, P. Aivarez.
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1942.—José Ruiz.—E1 Secretario»
cial, José de Uribe.

Núm. 2.450

Don José Ruiz Hens, juez municipal
suplente de esta villa de Posadast
su término y accidental de Insucc.
ci6n de la misma y su partido.
Por virtud del presente edicloar

se insertará en el BOLETIN
CIAL de esta provincia y la de
Ila, se cita por término de din días

ante este Juzgado a los gi tanos Ft3U'
cisc o Gar( fa Jiménez y B , Ila Jeueniz

Manzano así como a otro gilatiodts.
conocido que los acompañaba cuan.
do le vi ndieron al vecino de Ec ijt
Antonio Re, hi Alvarez, una pata
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